
 
EXPLICACIÓN CSIF Y CÓMO ACTUAR SI LO 
CONSIDERASEN NECESARIO SOBRE CARTAS 
RECIBIDAS POR LOS JUBILADOS DE MUFACE EN 
LOS ÚLTIMOS DÍAS. 

 
 

 

Si eres docente jubilado perteneciente a MUFACE y has recibido una carta sobre devoluciones 

de cantidades indebidamente cobradas por Hacienda, queremos aclarar, en primer lugar, a qué 

es debido. Una sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, de 

fecha 28/02/2023, fallaba que a la hora de las declaraciones de Hacienda de los jubilados que 

cotizaron a una mutualidad anterior a MUFACE (En el colectivo docente este tema puede 

afectar a las personas jubiladas que estuvieron adscritos a la antigua Mutualidad Nacional de 

Enseñanza Primaria, integrada en el "Fondo Especial".) deben tener reconocida una exención 

fiscal que no se tuvo en cuenta. 

Como resumen general: no hay ningún modo de hacer un recurso general y válido para todo 
el mundo. Intentamos explicar el porqué de esta cuestión: 

• Cada declaración, como es de suponer, es diferente puesto que las 
situaciones económicas y personales de cada jubilado son diferentes. 
• Las personas afectadas han hecho su declaración que, al firmar, dan por 

supuesto que es correcta. Como todo acto administrativo se da por 
cerrado. 
• Si se presenta un escrito de reclamación general no es válido porque la 

AEAT no va a revisar una declaración sin saber el porqué de dicha solicitud. 
• Por tanto, solo cabe elevar un recurso administrativo individual para 

cada caso y tan solo para los últimos cuatro ejercicios por prescribir todo 
lo anterior. 

CÓMO PROCEDER si es tu caso, aquí tienes la información general de: 

• Primero debes verificar, en tus declaraciones del IRPF de los últimos cuatro años si se te 
ha cobrado por las cantidades ingresadas por este concepto 

• En caso de que te hayan cobrado, debes preparar una reclamación, que será diferente 
si MUFACE te ha proporcionado el certificado de las cuotas cotizadas a la Mutualidad 
Nacional de Enseñanza Primaria. 

• El afectado debe solicitar la devolución de lo que se considera que debiera haberse 
desgravado y no se ha hecho a partir de su propia declaración. Para ello debe solicitar 
en la Agencia Tributaria lo que se denomina Devolución de ingresos indebidos. 

• Para ello deben entrar en el enlace que la AEAT tiene para dicho 
procedimiento: https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-
informaticas/otros-servicios-ayuda-tecnica/solicitar-devolucion-ingreso-indebido.html 

• Habrá que presentar los últimos cuatro ejercicios de la declaración de la renta y lo que 
se quiere solicitar ser devuelto. 
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QUÉ DOCUMENTACIÓN debo presentar junto a la reclamación: 

o Certificado de las cuotas cotizadas a la Mutualidad Nacional de Enseñanza 
Primaria - Si lo proporciona MUFACE 

o Hoja de Servicios – Si MUFACE no proporciona el certificado 
o Certificado del importe de la pensión 
o Declaraciones del IRPF de los últimos 4 años 
o DNI 

• Presentar en la Delegación de la Agencia Tributaria correspondiente al Domicilio Fiscal 
• Si la Administración concede Alegaciones, se presentarán reiterando los argumentos de 

la solicitud 
• Si desestima, hay que interponer Reclamación Económico-Administrativa ante el 

Tribunal Económico-Administrativo Regional, en el plazo de un mes. 

INFORMACIÓN PUBLICADA EN LA WEB DE MUFACE 22/11/2023 
 

Envío de certificados a mutualistas del Fondo Especial 
 

 
 
MUFACE ha puesto en marcha una campaña de envío de certificados a las personas 
mutualistas que pertenecieron a alguna de las Mutualidades preexistentes a MUFACE 
y que quedaron integradas en el organismo actual, conformando el denominado Fondo 
Especial (por ejemplo, el Montepío Cuerpo General de Policía o la Mutualidad de 
Enseñanza Primaria). 
 
Se remiten a título acreditativo para posibles reclamaciones 
 
El objeto de este certificado es que estos mutualistas puedan acreditar que 
pertenecieron a dichas mutualidades, dado que la reciente sentencia 707/2023 
del Tribunal Supremo ha reconocido el derecho de muchos pensionistas que cotizaron 
en las antiguas mutuas laborales a recuperar parte de las cuotas declaradas en la 
tributación al IRPF entre el 1 de enero de 1967 y el 31 de diciembre de 1978. 
 
MUFACE está enviando este certificado de oficio, exclusivamente, a todos los 
mutualistas que figuran dados de alta en el Fondo Especial para que, si deciden 
presentar una reclamación ante la Agencia Tributaria, puedan acreditar esta condición 
de mutualista/titular por integración procedente de una de las extintas mutualidades. 



 
(Información actualizada a 16 de diciembre de 2023) Si el o la mutualista tiene su 
correo electrónico actualizado como contacto en MUFACE, le habrá llegado ya el 
certificado. Si no es así, el envío del certificado en papel por correo postal 
comienza el 18 de diciembre. En caso de no hacer recibido el envío en papel a 
mediados de enero, se podrá contactar con la oficina correspondiente de 
MUFACE por si ha habido error de envío. 
 
La persona mutualista que vaya a reclamar ante la Agencia Tributaria la devolución de 
las cantidades pagadas de más por sus cotizaciones en el periodo señalado necesitará 
este certificado y debe conservarlo. 
 
En el caso de que la persona mutualista no vaya a emprender ninguna acción, puede 
hacer caso omiso del mismo. 
  
Importante 
  
1) El resto de mutualistas que se incorporaron directamente a MUFACE sin 
proceder de otra Mutualidad anterior, y que están integrados en el Fondo General, 
no recibirán este certificado ni deben solicitarlo ya que esta sentencia no les 
afecta. 
 
Por tanto, se ruega encarecidamente que no se dirijan a MUFACE,  para no colapsar 
los servicios de consulta y las oficinas de la Mutualidad. Solo en el caso de que hayan 
pertenecido al Fondo Especial y si a mediados de enero no les ha llegado la carta 
en papel, diríjanse a su oficna por si ha habido algún error.   
 
2) (Actualización de 22 de diciembre de 2023) Todos estos certificados se envían de 
oficio cuando el o la mutualista aparece en nuestras bases de datos como mutualista 
de Fondo Especial. En algunos casos, puede suceder que aun habiendo pertenecido 
el o la mutualista a una mutualidad de existencia anterior a MUFACE sin embargo 
no figure en el Fondo Especial de MUFACE sino en el general, es decir, está dado 
de alta en dicho fondo general desde 1976. 
 
En este último caso, MUFACE no puede certificar la pertenencia a Fondo Especial y 
por tanto en su caso lo único que podría constatar es la fecha de afiliación a 
MUFACE con un certificado común. Para acreditar su pertenencia a una antigua 
mutualidad, les recomendamos a estas personas que acudan a la AEAT y consulten 
cómo hacerlo, ya que MUFACE no puede certificar lo que no obra en sus bases de 
datos. 
  
Fuente: https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-
noticias/2023/Noviembre-2023/Fondo-especial-certificados.html 
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